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ÍDMINISTMÚN CEM,

GOBÍERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industria
. y Comercio ■

DEGRÉTO de 3 de ^diciembre de 1948 
por el qué se autoriza al Ministro de 
Industria y Comerció para establecer, 
con carácter transitorio y circunstan- 
cíal, un sistema de cambios especiales 

; 'aplicables a las exportaciones e im
portaciones de determinadas mercan
cías^ así como a otras operaciones d^ 
carácter comercial ofínanciero, («Bo- 
jetín Oficial deí Estado» del día 12). .

La situación de anormalidad creada, 
en , el .complejo económico mundial, y 
que subsiste, se caracteriza, entre otros, 
en los. aspéctós comerciales por háberse 

- roto, por razones perfectamente com- 
< prensibles y que afectan á las produc

ciones,‘demandas, y distribuciones, ' el 
equilibrio de- precios, tradicíonalmente 
establecido, entre los diferentes produc- 

. tos. Ocurre, cómo consecuérrcia, en lo 
que sé refiere al comerció internacional, 
que mientras determinados artículos 

' pueden veridérse con relativa facilidad 
en los mércados exteriores, pór razones 

, de necesidad,’ escasez y, e^ definitiva, 
por apetencia de los mismos, títros. pot 
razones inversas, encuentran detérmína- 

.-das dificultades, sin quejas diferentes 
‘. . situaciones se justifiquen , siempre pór 

razones ' o motivos satisfactorfamente 
explicables ni que puedan preverse, por
que la eáractelística actual más desta
cada enestos particulares es la de una 
grán inestabilidad, Este estado de cosas 

- no sólo dificulta ^ intercambio, sino 
también, la aplicación, para mejorar!o 

' dé los métodos clásicos. :
Todo ello ha'obligado a^ adoptar en 

muchos casos y en muy distintos países 
sistemas o procedírplentos que, pudien- 
do callficarse, en general, dé artificiosos,

- tienden a resolver situaciones dé cada 
niOmento y a satisfacer las necesidades 

. más perentorias-, en espera de que uha 
progresiva mejora en la situadón gene
ral permita restablecer,’con la prûdençia 
obligada en estas materias, los,normales 
procedimientos de intercambió con' el 
menór númeró de limitaciones y trabas, ' 
lo que constituye, en todó caso; un 
objetivo o aspiración latente. , 
' Figuran-entré’aquellos sistemas oca
sionales los denominados.de «cuentas 
combinadas o relacionadas» y, en .gene
ral, los de «ÓpeYaciones de Compensa
ción», q-Ue, impuestos por las circuns
tancias, presentanf graves y bien conoci
dos inconvenientes. ‘

ampliar todo 'lo' posible nuestros inter
cambios comerciales y-de todaá clasés 
con el- exterior, en laá circunstancias 
que concurren en- los distintos produc- 
to.s én relacíón con su posible comercia- ■ 
lización y en la necesidad de manténer 
él debido equilibrio fen el ^conjunto de 
lás opéracionés que sean autorizadas. '

Artículo terceto.—Por eíMipisterló de
Con el .propósito» de^ disminuir tales A Industria y Comercio se dictarán las, 

inconvenientes hasta llegara anularios, 
. ^propprclonaudo una mayor garántja a 

exportadpres. é Importadores; con la. 
finalidad de incrementar nuestros ínter- . 
camYios comerciales; y siempre dentro. . 
de -las pautas de respeto %, los ajenos 
intereses, se establece el sistema que 
por este Decreto, se repula y que, enca
jando eri las normas de nuestra vigente' 
legislación, ha sido púesto en práctica. 
pc>T otros países.

Los resultados qué en su desenvol
vimiento se logren, continuamente ob
servados'', señalarán lá conveniencia de 
mantenerlo o, en todo casp, la *de rno- 
dificarló o mejprarló-en materia que, 
por su carácter, precisa el contraste de 
Ia.realidad.. .*”•

En sir virtud, a propuesta del Ministro 
de industria' y Gomer.clo y previa deli
beración del Consejó de Ministros,

- - DISRONGÓ: . •

; Artículo primero.-De acuerdo con la 
legísración vigente en materia de divisas . 
.y con las orientacionés ' que señale el 
Gobierno, en relación ,cón las conve
niencias nacionales y las peculiaridades 
actuales dél iptercamblo conel exterior, ’ 
se autoriza al. Ministro de Industrially 
Gomercio para establecer, con carácter 
-transitorio ' y circunstancial, cambios 
especiales aplicables a las entradas y 
salidas de divisas,' correspondientes á 
Ias. exportaciones o importaciones de 
determinadas mercancías: Queda igual

mente autorizado para el ‘establecimien
to de tales cambios, aplicables al mo- 
yimiento de divisas, originado por otras 
operaciones _de .carácter comercial *o 
finunciero? . " .

Artículo segundo.-Los cambios espe
ciales a que.se refiere el artículo primero 
se fijarán bas^idose- en. la, necesidad de 

oportunas disposiciones para el cum- 
plimlentó de lo dispuesto en el presente 
Decreto. .

Así iQ dispongo por. el presente Dé* ’ 
'creto., dado en Madrid, a tres de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
FRANGISCO* FRANCO:-El Ministro 
de Industria y Comercio, Juan Antonio 
Suanzes y Fernández.

4.071.

WMINISTRÁCION, PROMU

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

CONVOCATORIA

A propuesta de'la Comisión Gestora ' 
de la Excma. Diputación provincial,, y 
en uso de las facultades que meTonfiere 
el artículo 62 de la Ley de 2? .de agosto 

'de 1882, v.eng,o en convocaría para que, ' 
conforme determina el artículo 55 dg la 
misma.5^ se reúna el día 27 del actual y . 
siguientes necesarios, a las siete (fe la 
tarde;' en el Salón de Sesiones del Pala- ' 
do provincial, con objeto de célébrai 
el segundo período semestral de sesio
nes, comel siguiente orderwlel día:

1 .® Lectura'dela convocatoria y del 
acta de la sesión anterior.

2 .® Ordenanzas, Bases y Presupues
to ordinario de la Corporación pira el - 
añó 1949, r
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2 Í7 de diciembre de ¿948

3;^ Bases y Presupuesto del Servicio 
de Contribuciones para el año 1949; y 
'4.° ^Propuestas de los. señores dl-^ 

pufados, . •
Háciéndos'e pública la presente.convó- 

cátqria a los efectos legales. '
Valladolid, 17 de diciembre de 1948, 

El gobernador civil, Juan Alonso Villa
lobos-Solorzano, '

’ 4'146

-ÍDMINISTBAÍ# f

Corrales de Duero

Aprobado, poï la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento, el presupuestó or-. 
dlñario y las ordenanzas' fiscales para 
regir el próximo año de 1949. se encuen- 

' tran expuestas al público en la Secretg.- 
ría' del mísmp por el plazo de-quince 

\dias Hábiles, durante los cuales podrán 
. presentárse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes a tenor de los dis-, 
puesto en los ártículqs 227 y .269 del De
creto de 25 de enero.de 19’47, »

Corrales de Duero,.4 de diciembre de 
1948.—El aléaldé, Victorino Ruiz..

•¿O47.=-1.794

. Fompédraz^ -

Acc^dado porla Comisión Gestora de 
.1111'presidencia,..la oportuna propuesta 
de transferencia de crédito, ,queda ex- 
puesfo al.pú^llcq ^ cormespódiente-ex- 
pédiénte en la Secretaría dé este Ayünta- 
miejito, por elplazo de quince días, para 
oír reclamaciones. ’ - -

Fompedraza, 7 de diciembre de 1948,- 
El alcalde, Pablo Arranz.

4:049-1.782
- • ; '------- - --------------  ■ ' ' . .

'-Fuénsaldafta' p.

' Confeccionados los doeümentos co
brat orios del padrón de .edificios-y solai
res y contribución Industrial de este 
flunícipio paya él año de 1949, se hallan 
expuestos al. público en la Secretaría^de 
este AyuntamientQ,"por-espacío de ocho 
días, para oír reclamaciones, . 

Fuensaldaña, 20de diciembre de 1948. 
El alcaldej BricKfHata; ' . '

-• 4.069-1.783

> / Médina del Campó

Concursó para nornbrar gestor afian
zado para la recaudación de diversas*

- exaccioneá municipales

.. En cumplirniento del acuerdo munici
pal del día 5 dé noviembre del actual, se 
saca a concurso eb nombramiento de 
gestor afianzado para la reeaudación de 
diversos concépitos tributarios munici
pales, con arreglo-ai pliego de condicio
nes, que queda expuesto .a disposición^ 
de los señores concursantes en la Secre
taría del Ayuntamiento. ' ,

Las exacciones á recaudar son las sP 
guientesr * . \ aagi 
. 1,® Concesión de placas y otros dis
tintivos. . 1 ‘

2 .® ^’Reconocimiento sanitario de re- 
sés'de cerda.

3 .® ReconoclAiientó de alimentós 
destinados ai abasto público. . .

4 .® VígUáncla de éstábleclmieritos 
públicos. . < \

5 ,.® Licencias para obras,
6 .® Licencias,de apertura de^estable- 

cimientos, . ;
7 .® Servicios de mataderor f
8 .® Apertura de áalicatas y, zanjas, 
9.® Ocupación de la -fría pública can 

escombros,. . - 
. 10.® . Ocupacl0n-.de la vía pública con ' 

.vallas,, puntales, etc. 
11,® Tribunas, toldos u otras instala

ciones semejantes. . • 
12 .® Mesas de los cafés, 

f 13.® Kioscos en la vía pública. 
14 .® . Puestos, barracas y casetas; 
15 .® Vérbedas y fiestas callejeras. ' 

,16.® Licencias para .industrias calle
jeras y ambulantes. ' . ' , 
- 17,® Escaparates', muestras y letreros, 
í -18.® Rodaje. . - ' ' J 
•19.? Licencias de 'acómetida a las 

tuberías. . 
2Q,* Tránsito de animales por la vía 

pública. •
21 .® .Impuesto de cinco céntimos en 

lifro de vino. - <
22 .® Arbitrio carruajes, cabalbCrías de 

lujo y vélocípédos. ; 
23 .® Arbitrio sobre bebidas;
24 .® Arbitrio sobre carnes. '
25 .® Arbitrio sobré pescados y ma--, 

riscos finos.
Los que pretendan tprnar parte en este 

concurso debérán solicitarlo del Ayunta-- 
kniento en los días-10 al 30 de diciembre 
del actual, durante las horas de diez a 
trece de la mañana. *A estas instanciás 
habrán. d,e acómpallarse certificación,de 
añtecedéntes:penales, de buena conduc- . 
ta y de adhesión al Movimientb Nacio
nal y el resguardo que acredite haber 
ingresado .en la (Jaja municipal de éSte 
Ayuntarniento. la cantidad de diez mil 
pesetas en metálico cómo fianza provi
sional. Podrán ’unirse los demás docu- - 
■méntos que el solicitante tenga por eón- 
veniente. En las solicitudes se mani
festará expresamente el .sómetimisuto * 
completo ^ las condiciones que regulan 
.est-e concurso y los precios tje cobranza 
que.sí)llcita se lé abonen por su géstíón.

Trarispurridó el plazo de presentación 
de proposiciones el Ayuntamiento nóm' 
brará al solicitante que á su libré arbi
trio considere más apto para, el servicio 
que se le ericoniienda.

El período dé duración de la gestión 
comprendé desde el 1 3e enero de 1949 
hasta el ,31 dé 'dicierñbre de 1951, ambos 
-inclusive. La fimiza definitiva que-ha de 
.constituir el. gestor ascenderá álimporte 
de pesetas que resulte, como dozava 
parte'-deftipo en que Se le adjudique, y 
puede cOnstítuirse en valores del Estado. . 
,metálico o en cédulas del Babeo dé Cré
dito Local, ó ' ; .

Los gastos que origine este contrato y 
concürso- serán ’absoluta y totalmente . 
de cuénta del que sea nornbradó gestor.

La cantidad mínima a garantizar es 
de Setecientas mil pesetas anuales, con
siderándose como proposición más ven
tajosa no solamente la que aumente la 
cantidad garantizada si nó también- las 

que/reduzcán los 'precios de cobran^;» 
señalados en el pliegó de condiciones, •

En lo no previsto en las basics dél cón-. 
curso se estará a las normas pertinentes 
del decreto de 25 de ehero de 1946, regla- '^ 

, mentó vigente de Contratación munici-^ 
pql y legislación que regula la Hacienda 
Pública d'el Estado. • ' ’ .

Medina del Campo, 30 de noviembre 
de 1948.—El alcalde, Aurelio Rojo, - »

‘ 4kO57<^1.784-

Renedo de Esgueva '
Putante' los. plazos, qué a continua

ción se éxpresárán, se. hallafán'expués-' ? 
tos.al público y di rrianlfiesto en la Se- 
cretaria de este Aynntamiento a efectos j 
de examen y reclamación, los. docurnen-> 

.‘tos siguientes: .: , i
1,° Presupuesto municipal ordinario 

formado para 1949, por quince días. 7
2° Ordenanzas de exaçciônés munb 

cipalés en vigor rectificadas, y prorroga- i 
das para Igual ejercicio de '1949, por . ; 
quince días. , v ' '1

.3.° Padrón del impuesto' del vino de 
1949, por ocho días. Í
Renedo de Esgueva, 11 de dicle.mbre 

de 1948.—El alcalice, Teodoro Llorente.
4.144-1.785'

San Miguel del Arroyó <
Aprobado por este Ayuntamiento, el : 

presupuesto rnùrîïcipal ordinario para el . , 
año de 1949, juntamente con Tas Orde- > ■ 
nanZas de las éxacciónes mun^lcípales, 
se halla■de manifiesto ál públíc.o en la < J 
Secretaría dé esté Ayuntamiento, por el 
plazo de qulnCqdías, a efectos4ïe reda.-y 
rnaciónes. * - ' ' j

San Miguel del Arroyo, .9 de diciembre 
de 1948.—.El alcaldes Severino- Velasco.

. .4;0.51-1.786

San Pablo de la Moraleja .
Ap’robado por el Ayuntamiento.el pre,- . 

supuesto ordinario formado para el ano 
de 1949, queda-'expuesto al público dicho ■ ' 
documento en la Secretaría.municipal, 1 
por términó de quince días, a flç de qu^ 
si ló creeri necesario püedan formularse ' •. 
reclamaciones por los^.habitantes-del- i 
término de- éste Ayuníamfento: para - 
ante el ilustrísimo séñor delegado -de — 
Hacienda, por cualquiera de las causas 
indicadas en el Decreto dé 25 dé enero 
de 19^. . ;

San Pablo de la Moraleja, 10 dé di- 
ciembre de l^^b. — El alcalde, Francisco 
Cubero-. - 
_ ' 4,061-. 1..787 . ‘

- San Pablo de la Morálejá ♦
Acordado por..este Ayuntamiento la 

í^rrespondíente propuesta,de suplemen
to de crédito, por medio ¿Te superávit del- 
ejercicio anterior, queda de mapifiesto

•^al público en la Secretaría^de este Ayun
tamiento por» él plazo' dé quince días, 
el 0'portdnQ expedienté para oír reclarna- 
ciópes.. _

. San- Pablo de la Moraleja, 2 de diciem
bre-de 1948.—El alcaide, Francisco Cu
bero. . " 

y . 4.062-1.788
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17 de diciembre de 1948 3

Sardón de Duero

Hallándose vacante la plaza de alguá- 
dl de este Ayuntamiento, se anuncia al 
público para su provisión eú propiedad, 
durante el plazo*dé un mes, con el suél< 
do anual de dos mjl pesetas, y con arre
glo a las normas le'gales vigentes.
. Sardón de^Duero, 11 de diciembre de 

1948. —EI alcalde, Julio Parra,
- 41)64-1.789

Sardón de Duero ‘
/ Quédan expuestas al público en la Se- 

■cretana de este Ayuntamiento por el 
! plazo de quince días los. documentos 
S ^siguientes: '

Expedijente de habilitación de crédito, ' 
; con destino al capítulo 11, artículo 1.°, 
i Qtro expediente de habilltaci^ cqn 

destino al capítulo 3.°, artículo 2. 
PresupuéstomúnlcipaÍ ordinario par a 

1 «I-ejerciclo 1949.
► Sardón de Duero, 10 de diciembre dé 
: 1948,—El alcalde, Julió Parra." ',
L- ' / .4.065-1.790

' \ La Seca
Pira su examen y reclamaciones, se 

’hallan eipuestos aá público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,.y por es
pació de quince días, un expediente de,, 
suplemento de crédito con cargo al su- 
perávltídel ejercicio anterior y otró de 
¡habilitación por transferencia del año 
•actual; ’ . -

Ta Seca. 11,, de dlclembre^de 1948",—El . 
alcalde, Víctorlanó Cantalapiedra.

/ ‘ . 4.145—1.791

Vega de Ruíponce ,
Aprobado parla Çomlsldn. Gestora de 

-este Ayuntamiento: el presupuestó ordl- 
Jiario y las Ordenanzas fiscales que han' 
de regir para el próximo año de 1949,' se 

, encuentran expuestos al público en la 
"Secretaría del mismo, por el plazo de 
quine® días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar lás reclamaciones que . 
•Se esty^ien-oportunas, a tenor de 16 dís- 

• .puesto en los artículos 227 y 269 del De
creto de 25 de çnero de 1947^ z 

Asimismo y por el térnaino de ocho 
días se halla también expuesto ai públi- 

. co padrón'^y lista, cobratoria -de la con- 
tribuclón rústi,ca para el próximo año 
de 1949y aI objetó de cír reclamaciones. 

‘ ^® Ruiponce, 4 de dicienibre de 
—El alcalde, (ilegible). • • '

4.0,48-1.792=

Viana de Cega -
Acordado ‘por el Ayuntamiento la 

oportuna propuesta de habilitación, de 
créditos, con el fin de reforzar varias , 
P^Jtidas d^el presupuesto municipal’ or- 
dlpatio en ejercicio mediante aplicación 
del superávit'del ejercicio anterior, que
da el expedieote expuesto. <^1 público por 
un plazo de quince días a efectos de 
reclamacloneá. .

Igualmente’ha, sido aprobado por este 
Ayuntamiento, el presupuesto mpriíeí- 
iPsl ordinario para el próximo ejercicio 

1949, quedando expuesto en da Secreta
ría de este Ayuntamiento por eí p'lazo 
de quince días, para oír reclamaciones.

Víana ' dé .Cega, 1 de diciembre de 
1948.—Elalcaldé,F,deFrq^s."

; ' . '4.063-1.793'

MSTRACIfiN BE IDSTICU
EDICTO = .

Don Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de la'Audiencia Territorial y del ' 
Tribunal'provlHCÍal d(*Io contencíoso- 
admlnlstratlvo de Valladolid, ' ' . •

Hago saber: Que ante este Tribunal 
proVlnciál y por doña Saturnina de Cas
tro de Pablos, doña Angela Mozo Que
vedo y doña María paz Diez Domínguez,- 
mayores de 'edad', solteras y vecinas de 

''Valladolid, se ha interpuesto recurso 
contencloso-admlnlstratlyo sobre réver-^ 
Oaclófi del acuerdo de lá Comisión Ges
tora de la EXema. Diputaclóñ Provincial 
de ValJ^dolld, dé fecha diez de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, por el 
que se desestima la; petición de las re
currentes, para el derecho de opción, en 
caso de matrimonio, entre seguir en. 
activo o' pedir la pensión que fes con- 

, cede el.Reglamento: habiéndose acor
dado, en provídéncla de hoy, se anuncie - 
la interposición de. mencionado recurso 

, en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de quie
nes puedan tener .interés en el asunto y 

’ quierár^ coadyuvar, en él a la Adminis
tración-. .

Dado. en.Valladolid-; a- nueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 

' Ocho.—Evaristo Graiño. ' •
. \ 4.080

Juzgados municipales

- , VALLADOLID.—NÚMERO 2 ■

pon Jesús Gil Sanz, secretario del Juz- 
gádo;municipal núméro=^dós de los de 

’ Valladolid. ‘

. Doy fe': Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
númeto 678 del-corriente añÓ y del que 
luego sé hará mérito se ha dictado la 
siguiente. -

Sentencia. Én. 'la ciudad de Vallado-’, 
lid, a doce de noviembre de mil nove- 
cieptos cuarenta y ocho: el señor don 
Martín Reinoso Rodrígüezj juez munici
pal sustituto del número dos de está . 
ciudad; habiendo visto y oíd ó el presen
te juicio yerbal de faltas seguido entre 
partes, de la una,- el Ministerio Fiscal,«y 
de la otra, como denunciados, Saturnino 
.Salcedo Santana. Ántpliáno Nieto Sanz 
y Antonio Osorno Cíarcía, por escán
dalo, siendo, denúncíanté María Luz" 
Canó Tamayo. 

Fallo. Que' debo absolver ÿ absuelvo?x oüv^. x<wv u-tw ayauivcx y auaucivUv , .
librepiente a Saturnino Salcedo Santa- -^ í®í^ provincia, 

.para Q.ue con. na, Antoliano Nieto Sanz y'Antonío 
Osorno García de la falta de escándalo
de que era denunciado, declarándose de 
oficio las costas del presen^ juicio. 
Así por est'a mí sentencia-juzgando

. lo pronunclQ mando y firmo,-Martín 
Reinoso. ' i '
' Y par4 que así conste y^sea Inserto en 

el «Boletín Oficial» de lá provincia ex
pido el presente en yalladóHd, a doce 
de noviembre de 1948.—Jesfis Gil Sánz.

' ^3.991

. VALLADOLID.--NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz,' secretario del Juz
gado municipal número dos de.Valla- 
ri o íi d,

Doy fe: 'Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el nú-, 
mero 607 del corriente año y del que , 
luego se hará;mérrto, se ha dictado la 
siguiente ' . ~ ’

Senteñeiá.-En la ciudad de Vallado
lid, a veintinueve deimovlembre de mil 
novecientos cuarenta, y ocho, el señor 
don Martín Reinoso Rodríguez, juez, mu
nicipal sustituto del distrito número dos . 

* de esta eíudad¡ habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas seguido 
entre partes, de la una, el Mlnlstério Fis
cal, y de la otra,, corno denunciado, Ma
riano Gil Merino, por amenazas al de- 
nundante'Máximo Criado Sanz.

Fallo.—Que debo de, absolver y ab
suelvo libremente a Mariano G11 Merino 
de la falta de amenazas de '^ue era de
nunciado, declaráhdpse de oficio las cos
tas del juicio. Así.ptor esta mi sentencia/,' 

' j^z.^®hdo.lo pronuncio, mandó y firmo. • 
Martín Reinoso.

Y para q*ue conste y sea Inserto en el ; 
«Boletín Ófictal» de la provincia, expido 
el presente en VaUadoUd, a vein tic ueve . 
de noviembre de Iñíl novecientos cua- - 
renta y ocho.—El.secretario, Jesús Gil 
Saniz." ■ > . - ' '

; / 3.993

VALEADOLID.-NÚMERO'2

. Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal núinero dos de los de 

.Valladolid. -

Doy fé: Que en .el juiefó verbal de fal- 
. tas seguido' eri este Juzgado con el nú
mero 564 del-corriente amo y del que 
luego se hará mérlto,,.se ha dictado la 
siguiente

Senténcia; En la ciudad de Valladolid ' 
a veintiocho de ’noviembre de 1948. El 
señor don Martín Reinoso Rodríguez. 
Juez municipal sustituto del distritéf nú
mero dos de’esta Oiudadi Kabíendo visto 
y oído el presesíe juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de la una, el Minis
terio Fiscal, y de la otra, como denuncia
da, María Avelina Barredo, por estafa a 
la •denunciante’ Amparo Sotero Morá- 
tinos. ' ,
' Fallo: Que debo de absolver y absuel- • 
vo libremente a María Teresa Avelina 
Barredo, declarando de oficio las costas 
del presente juiôo. Y para .la notifica-', 
ción de la presente sentencia a expresa
da denunciada, hágase por medio de 
testimonio inserto e^i el «Boletín Oficial»

para qûç conste y sea inserto .en el 
«Boletín Oficial» dg la provincia, expido 
el presence el^VaHadollfi a véiñtinuve 
de noviembre .de 1948, —Jesús Gil Sanz.

-3.994
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ÂNiNCIOnFICHlES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de C.ontnbucáonesJ 
de la . única zona .de Valoría 

la Büeng

ANUNCIO •

■Dón Ursl<:ino Moto Gómez, recaudador 
de contribuciones dé la única zona de 

' Valoria la Buena. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremió'que se sigue en está recauda- 

-ció’n por débitos de contribución urbana,- 
correspoudientes‘a los ejerciciosJl945 al 
1947 y pueblo d? Piña de Esgueva, se ha 
dicfado'la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido- efec- 
- to el coíbargo de las fincas a los deudo- 

es que a contihuacióri se expresan, y nó- 
pudiendo llevar a efectojlas' notificacio
nes de embargo y demás’ diligencias, por 
ser -de domicilio ignorado, hágase pór 
medio dé.anuncios en . el -«Boletín Ofi- 

.^cial» deja provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, .donde hidi- 

* can los bienes, a los efectos del artículo 
154 dei vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Dionisio Gómez Diez.— 
Débito, 2,76 pesetas. •

Una bodega situada al pago dél Rebo- 
llar'de este pueblo, que linda por la fie- 
recha, entrando, con otra de Onofre Ró- 
dríguez; por izquierda, Casimiro Mateo; 
por;espaldá, el terreno donde está cons
truida, y por frente, camino -de seívl-, 
dumbreC M

Y como quiera que se .tghora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les .notifica por ínedio del pre
sente ánúñcio en él «Boletín Oficial* de 
la próvincla y en la tablilla de anuncios ' 
de esté Municipio, y asimismo- sé les 
Requiere para que, en él plazo de tercero 
día, presenten y entreguen en esta Re
caudación, los títulos de propiedad de 
las fincas que sé les ha sido' embarga
das, según dispone el artículo 112 del 
citado Eatafuto, apercibiéndoles que. en 
otro caso', se suplirán a su costa, y así 
bien se les requiere para que en el plazo 
de ochó días,-contados- a partír de la 

. publicación de este anuncio- en dicho^ 
periódico oficial, comparezcan en el ex-’ 
pedíente ejecutivo señalando domicilio 
o representante; pues pasado ese plazo,- 

' se continuará el procedimiento én rebel
día sin'ínteníar nuevas notificaciones, . 

Piña'de Esgueva, 28 de ' septiembré 
de 1948.—Ursicino Moro.
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DIPUTACIÔNJPRQVINÇIAL

Recaudación de Contribuciones 
‘’de la-única zona de Valoria 

lajBuená* '
. ANUNCIO. '

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de coníribuciopes dé la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el éxpediente de 
apremió' que se sigUe en esta recauda
ción por débitos de contribución urba

Recaiudación de Contribuciones 
déja única zona de Valoria 

la Buena

■ ’ ANUNCIO '

pon Ursicino Moro Gómez, recaudador.
de contribuciones de la única zona de
Valoria! a Buena. .

Hago saber:- Que en el exped-iente.de 
apremio, (Jue se sigue en esta .recauda-’ 

" ción por débitos de- contribución rús
tica, correspoudientes a los •ejercicios 
de 1945 al l94/ y pueblo de Piña de Es
gueva, se ha dictado la siguiente .

' Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas a los deudo
res que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 

' ser-de domicilio Ignpradp, hágase por 
medio de ánuncios en él «Boletín Ofi- 
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del articuló

* 154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Faustino Merino Curiel, 
.^ébito, 16,02 pesetas. ■ .

Una tierra al pago de Cuesta el Sordo; 
. linda Norte,106, Asterio García; Sur„46, 
Jacinta López Marchesi; Este, 43, Valen
tín Millámañán, y Oéstej 101,-Asóeiáclón 
Ganaderos. Hace 38 áreas y. 80 centi
áreas. Polígono 35,-parcela 45.

-Deudor, don Agustín Quevedo López,, 
para 1947 Inocencia Rafael Calvo y Vic
toriano Pérez Pérez: — Débito , 68,46 
pesetas. ' *

Una fiti^aial pa^o de Arcubilla; linda 
Norte, 34,' Pedro Monedero; Sur, 36, Va
leriano Cuesta; Este, 35, Aproniano 
García, y Oeste, 37, Fortunató Fernán
dez. Hace 1 hectárea, 9 áreas, 60 centi
áreas. Polígono-36, parcela.31 y 32.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación .el domicilio, de expresados 
deudores o personas quejes represen
ten, se les notifica por medio del presen*, 
te anoncio en el «Boletín. Oficial* de la 
provincia y en la tablilla de.anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie- 

- re.para'que, en el plazo de tercero día, 
' presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos'de propiedad de laá fin
cas que se les ha sido embargadas, sé- 
gún dispone el- artículo 11^ del . citado 
Estatuto,, apercibiéridóles que, en ótro 
caso, se suplirán a su 'costa.' y así bien 
se les requiere para que en el plazo de 
Ocho días, contados a partir de la publi
cación de este anünclo en dicho perió
dico oficial, comparezcan en el expe
diente .ejecutivo señalando domicilio o 
'representante; pues pasado ese plazo, se 
continuará el procedimiento,en rebéldía 

. sin intentar nuevas notificaciones.
Piña de Esgueva,’ 27 dé septiembre 

de 1948.—Ursicino Moro. • \
' ' . 3:014

na, correspóndientés a tos ejercicios de ■ 
1944 al 1947 y pueblo de’ Quintanilla de ■ 
.Trigueros, se ha dictado la siguiente '

Providencia.—Habiendo tenido efecto- ’ 
el embargó de las fincas a los deudores J 
que- a continuación se expresan, y no ' 
pudiendo llevar a efecto las notíficacio- ; 
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de. domicilio igriorádo, hágasé por J 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi- j 
cial* dé la provincia y én; la tablilla de h; 

A anuncios de este Municipio, dónde radi- v 
can los bienes, a los efectos del artículo ; 
154 del-vigente Estatuto de recaudación, i

Deudora, doña Isabel Román Yustos. 
Débito, 18,79 pesetas. ; .

Uña cueya, número 29, én la calle Ma- " 
yor; linda derecha, con Obdulio Fernán^ í 
dez; izquierda, subida a la calle del Co- : 
jró; testero,.cuèsta,;y frontis, calle Ma- , 
Tyof. Mide una superficie de 104 metros. ; 

Deudor., don Marciano Tovar Calvo, i 
Débito., 15,56 pesetas,- • J

- Una caseta de era en la .Remolina: lin- 45 
da por la derecha, con éra efe Valeriano ; 
.Alonso: izquierda, con era del mismo: : 
espalda, con tierra de Valeriano Alonso,. ’

Y como quierá que se ignora por esta ' ; 
.Recaudación el domicilio de expresados.'í 
deudores 0 persónás que les represen-^ ; 
ten, se les notifica por medio,deí presen- -■ 
te anuncio’ en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia y en la tablilla de anuncins de .r 
este Municipio, y asimismo se les reqlule-,. 
re para queí en el plazo de terOéro' día,, 
presenten y entreguen en ésta Recauda' í 
-dón los títulos de propiedad de las fin-; ' 
cas que se les ha sido embargadas, se
gún dispone el artículo 112 del citado- 
Estatuto, aperçibiéndoles'qüe, en otro 

’ caso„se suplirán a su costa,’y así bien 
- se les requiere para que én el plazo de -, 
ocho días, contados a partir de la pubÚ- a 
cación de esté'anuncio én dicho perió- - 
dicO .oficial, comparezcan en el- éxpe- V' 
diente, ejecutivo señalando domicilio 0 
representante; pues pasado em plazo, sé-. 
.cOrftínuará-el procedímiento en rebeldía ’ 
sin intentar nuevas no*tlficacíónés. - 

Quintanilla de' Trigueros, 28 de sep- í 
tiembre de 1948.—Ursicino Moro. ; 
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REQUISITORIA

- Acuña San íRomáh, Carlos; hijó de 
.Gregorio.y dé Servilína, natural dé Fa
lencia, de estado soltero, oficio carreroí ; 
de veintitrés años, soldado desertor deb , 
Regimiento de Artillería número 33,.de, ; 

. guamición en Melilla-, y que sé hace , 
pasar por cabo-, comparecerá eikel plazo i 
dé un més ante • el. teniente Juez don 
Manuel Crespo Iglesias, en el Juzgado 
militar permanente, sito en Valladolid, -J 
Avénida del General Franco, núm^ró 13, 

‘para respondér de los cargos que le re
sultan en causa número 5Ï2. de 1948, 
que por. evasión sé le instruye; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde J 
sí no lo. verifica. J 

Valladolid, 11 de'diciembre de 1948,- j 
El t.eniente.juçz instructeur, Manuel Cres- 
po Iglesias. ' 

’ - ' . M 4.054.;
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